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MANUAL ILIACO - CREACIÓN DE EJERCICIO Y SERIES (NUEVO EJERCICIO) 
 

PASOS A SEGUIR PARA CREAR UN NUEVO EJERCICIO Y SUS SERIES DE FACTURACIÓN 
  

 

Como crear un nuevo ejercicio en la aplicación Iliaco en 2 pasos muy sencillos: 

 

Paso 1 - Ir a Contabilidad > Ejercicios y pulsar sobre el botón NUEVO, seguir el asistente creando el 

ejercicio Posterior (botón posterior). 

 

Nota: Para las opciones de la aplicación sin contabilidad, Gestión Lite, la opción se encuentra en Global > 

Ejercicios. 

 

Paso 2 - Una vez creado el ejercicio, debemos de configurar nuevas series en el sistema para usar en 

ejercicio recién creado. (Usaremos el ejercicio 2015 como ejemplo, pero sirve para cualquier otro). 

 

Ir a Sistema > Series > Nuevo y añadimos las que necesitemos (siempre recomendamos poner el 

número de ejercicio ´15´ para 2015, delante en el código de serie). 

 

Normalmente se pueden dar dos casos, que las series estén creadas del modo 14A,14B,14F por lo que 

para mantener esta nomenclatura crearemos 15A,15B, 15F o que estén creadas de la forma 141, 142, 

etc…, con lo que crearemos 151, 152, etc… 

 

Las series de acreedores 14A0 o 1410, están creadas por compatibilidad entre la aplicación antigua e 

Iliaco, pero en este nuevo ejercicio a elección del cliente se puede obviar y contabilizar las compras 

(tanto de proveedor como de acreedor) en la 15A, 151 o cualquier otra sin que tenga que acabar en 0, 

esta opción es la que recomendamos. O bien, continuar con la nomenclatura 15A0, 1510, etc...  

 

De este modo el sistema nos generará un registro único correlativo por cada factura de compra, usado 

para poder identificar mejor la misma. Si se quisiera seguir usando el mismo método de separar 

proveedor y acreedor sólo habría que crear la 15A0 o 1510 y seguir diferenciándolas a la hora de 

contabilizar las facturas según sean de proveedor o acreedor. 

 

Para cualquier duda consulten con nuestros técnicos. 

 

 


